


SECRJ:TARIA DE ~lf[l[O AMBlrti1E 
y IlECURSOSNA1UlUlLS 

RICHEI.IONT DE r~EXICO. S.A. DE C.V. 

De 

i. CERTIFICADO CITES ORIGINAL No. 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

2. Válido hasla 

4. TITUI./lR (NOMBRE y DIRECCiÓN, pf,IS) 

RICH~MONT DE t.lEXICO, SA DE C.V. 

MX 8 2 755 
_ .... __ 2:::7_.d::.:i"-.c • .c-:1G -----1 

IMPORTI'.CIÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

BOUlEV/lRD MANUEL AVIL" CA1.1ACHO No. 138 PISO 11·12 
COL LOMAS DE CHAPUl TEPEC la. SECClON. 

aOULEVARO MANUEL AVILACAMACHO No. 138 PISO 11·12 
COL LOMAS DE CHAPULTEPEC la, SECCIONo 

DEtEG. MIGUEL HIDALGO. 
/.lÉXICO, D.F. 
11000 • MÉXICO. 

3a. Pal. de des~íc", MÉXICO 

e O !.' E R C I A L (TI 

7/8 t4ombre' camón y nombre cienff;co 

DELEG. UIGUEL HIDALGO. 
MÉX!CO,DF 
11000 • MÉXlCO. 

6. NOMBRE. DIRECCiÓN Y PAls DE LA AUTOHlDAD AOMIMSTRATNA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL tilo. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 1132()· MÉXICO, D.F. 

9. Oescripdón parte o cer~vado; marcas () 10. Apéndice y 1 t. Caf'rC,j.Jd~ nÚl'nel" de l1a Tola: ".portadol Cepo 
{.¡¡""IO y 6s~,,1 del animaí (> pian!a rn:meros da identifICación [edad/sallO. vivos) P(oc.ede[lC~ a 

f~lmenE-s ~ . .''J 
'M$I)MtOfi.oJJ 

cocaURLLO #'l'j~ERICA~\'O CORREA PARA RELOJ 

11\'1 

12a. País de la úitlf!l8 reexportad6-'l Nó. é* certír¡""do 
SUIZA lGCH042205 

2 

XXXXXXXXXX "XX 

12. P~ls d",or;g!"!fl' Permiso No. 128. Pa1s -de ¡a úílima reexpotiació-l No. de certificado 

3 

12. País de OIigeil' Permiso No. 128. PaT. de ia última reexportación No. de ce,lif<cado 

4 

12. País de origen' PéflThSO No. 12 •. Paisdela úlijma ree)(jXlflaclón No. d. certif:cado 

! 5 

12. País de orig~n' Perm:so No. 12a~ pal. de la úlllma reexportaciÓ!! No, da certificado 

13. Este Certificado es en;;~do por la Autoridad Admi~I$tr"tiva CrTE5 México. 

DIRECCIÓN GENERAL 06 V1 DA SILVESTRe El summECTOR DE COM "ReIO SAC10;IAL 

México. D.F. 

l~nEkUACfOUAl. y OTROS APROV.E:CHA'.'IENTOS 
MIGUEL Á'¡GEiL COStAl.! GAVIi'iO 

5 
PIEZAS 

Fecha 120. No. é.e 14" ~r"2C:óo·· 

1S·may.16 
1) tec"a d&l3: ar>i'j":s:-c.i&l ..... 

xxx 

Fecha 12b, t-,:-o.de l;l oc.t:rac:'tón·· 
o lema ,efe la .al1qv:$:<~r'I ~.~ 

Fecha 

FecM 12b, No, de 1.1 'Cper36ón H 

o re<M dI: la a~¡fis;c·J.n .. ~ 

FeGha 

C(,'r"j;:,!·t¡rÍ,., al;:) !~~(,0f'o AI'llhr·~.·¡· 'It 
U\,'''' .A~,I "1 v I~ l~. " uf) ~ 

\j r}f~r:; í-, C;(l~' ~~-Aíl!l :;¡ns ;l\ .. ,,~\.t~) •.• _'''~u\" 

LUGAR FECHA ESTAMPILLA CITES SELLO OFICIAL 

"'.,~..,o'ci.' J 
14. Aprobación de la: IMPORTAC10N· OEflíllTTVA 

fiRMA FECHA 

• Q9/LD·1105f06/16 (CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. B 2 7 5 5 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


